
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00061-00 ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE 

DESACATO de MISAEL BASTO CORREA contra LA ADMINIISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – FAMISANAR.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 5 de este incidente, y previo a dar 

apertura al incidente de desacato formulado por la accionante, Ofíciese a LA 

ADMINIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  y a  

FAMISANAR EPS, para que dentro del término judicial de cinco (5) días, se pronuncie 

sobre las manifestaciones hechas por la querellante e indique la razón de por qué no 

ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho el seis (6) de abril 

de dos mil veintidós (2022), y el que lo modificó de fecha nueve (9) de mayo del mismo 

año, proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala 

Civil-Familia. Así mismo, para que inste a la dependencia responsable de dar 

cumplimiento de las decisiones constitucionales y de ser el caso, inicie las 

investigaciones disciplinarias correspondientes. Con el referido requerimiento, Envíese 

copia del incidente y sus anexos. 

 

Con su respuesta deberá informar el nombre completo y el correo electrónico del 

funcionario responsable de acatar los fallos de tutela. 

 

Cumplido lo anterior y vencido el término concedido, ingresen las diligencias al 

Despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00050-00 ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE 

DESACATO de SANDRA MILENA TRIANA CRISTANCHO contra SALUD TOTAL 

EPS Y LA ADMINIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 21 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta la respuesta emitida por COLPENSIONES incorporada en el 

archivo No. 16 de esta demanda, en la que informa que dio cumplimiento al fallo de 

tutela de 25 de marzo del cursante año, y su contenido póngase en conocimiento de 

la aquí incidentante para que en el término judicial de tres (3) días haga las 

observaciones a que haya lugar.  

 

2. En atención a la respuesta agregada en el numeral 23 de este plenario, por 

medio del cual SALUD TOTAL EPS informa la imposibilidad material y legal de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de tutela de 25 de marzo de 2022, dicha 

respuesta compártase el incidentante para que dentro del término del numeral anterior, 

haga las manifestaciones pertinentes.  

 

3. Teniendo en cuenta la respuesta dada por COLPENSIONES que milita en el 

archivo No. 29 de este incidente, su contenido póngase en conocimiento de SALUD 

TOTAL EPS, y del aquí incidentante, para que dentro del término otorgado en este 

proveído, hagan las manifestaciones a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF.: PROCESO NO. 2022-00047-00 VERBAL DE PERTENENCIA de MARÍA 

ELVIRA SILVA contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, 

ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA O EL CÓNYUGE DE ANSELMO SILVA 

(Q.E.P.D). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 12 del Cuaderno Principal, el 

despacho dispone: 

 

Se rechaza el recurso de reposición presentado por la parte demandante, agregado 

en el archivo No.11 de esta demanda, como quiera que el mismo se presentó de 

manera extemporánea, pues el término para atacar el auto de 28 de marzo de 2022, 

publicado en estado del 29 de marzo del mismo año, fenecía el 1 de abril del ésta 

anualidad a las 16:00 pm y, el recurso fue interpuesto el día 17 de mayo de 2022, por 

lo que el mismo se tiene presentado de manera extemporánea, conforme lo establece 

el inciso 3° del artículo 318 del Estatuto General de Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2021-00171-00  ORDINARIO  LABORAL de JOSE  TULIO  

MORENO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES   Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con ocasión a la designación de Clavera 

de la suscrita titular de este despacho para las elecciones que se llevarán a cabo el 

próximo 29 de mayo del año que avanza, labor que implica su presencia hasta la 

finalización del proceso de escrutinio, se procede a reprogramar la audiencia señalada 

para el 1° de junio de 2022 y se fija a la hora 11:30 AM DEL DÍA 22 DE JUNIO DE 

2022, a efectos de adelantar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.L.  

 

 

Comuníquesele a las partes. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00103-00 EJECUTIVO DE MARIA DEL ROSARIO 

MENDEZ OSORIO CONTRA BEIMAR MACIAS ENCISO (medidas cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 14 del expediente digital, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y con 

límite la suma señalada en auto de 20 de junio de 2019, se decretan las siguientes 

medidas cautelares: 

 

El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del ejecutado, 

que se encuentren en la dirección indicada en el memorial incorporado en el archivo 

No. 13 de este cuaderno.  Para tal efecto se comisiona al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Soacha - Reparto, a quien se autoriza para designar 

secuestre.  Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00194-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 

MARGARITA RODRIGUEZ BERNAL contra VICTOR GIOVANNY CRUZ 

RODRIGUEZ a través de su curadora CONSUELO RODRIGUEZ BERNAL. 

 

Visto el informe secretarial que anteceden, y como quiera que la suscrita Juez ha sido 

designada como Clavera para custodia de votos de la jornada electoral a efectuarse 

el próximo 29 de mayo de 2022, labor que implica su presencia hasta la finalización 

del proceso de escrutinio, procede el Despacho a reprogramar la audiencia señalada 

para el día 31 de mayo del año en curso, para lo cual se fija la hora 09:00AM DEL 

DÍA 29 DE AGOSTO DE 2022 para adelantar audiencia de que trata el artículo 372 

del C.G.P. Comuníquesele a las partes.  

 

 

Comuníquesele a las partes. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-188-0 ORDINARIO LABORAL de CARLOS ARTURO 

BARRERA ORTIZ contra SERFUM LTDA. (Ejecutivo - cobro de condena). 

 

Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 305, 306 y 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, se Libra Mandamiento De Pago Por La Vía Ejecutiva Laboral a 

favor de Carlos Arturo Barrera Ortiz y en contra de SERFUM LTDA, por las 

siguientes sumas: 

  

1. Por concepto de costas, la suma de $2’000.000. 

 

2. Por los intereses legales desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

una de las obligaciones y hasta la fecha del pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

Notifíquese a la parte demandada por estado, como quiera que la ejecución se solicitó 

dentro de los treinta (30) días que establece el artículo 306 del CGP.  

 

Por secretaría realícese cuaderno a parte de estas actuaciones.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2018-00157-00 ORDINARIO LABORAL de 

PAULA ANDREA BEDOYA PIEDRAHITA en representación de la menor Johanna 

Alexandra Muñoz Bedoya, ROSALIA CORDERO TRIANA, JORGE MUÑOZ, 

XIOMARA MUÑOZ CORDERO, MARTHA ZOLEIDA MUÑOZ CORDERO y 

BARNAVILLON MUÑOZ CORDERO contra YOVANA MARCELA GONZALEZ 

MORA, NELLY ALEXANDRA GONZALEZ MORA y AGUSTIN SOLORZANO 

OROZCO. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 124 del expediente digital, este 

Despacho dispone:  

 

Téngase en cuenta la respuesta que se agrega en el pdf No. 127 de este plenario, por 

medio del cual la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION da cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, en audiencia 

celebrada el 21 de abril de 2021. Los anexos junto a la misma obren al proceso para 

los fines legales pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00286-00  VERBAL  DE  RESTITUCION de CANALES  

ANDRADE Y CIA SAS contra AMANDA LIGIA CONSUELO VARGAS Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que anteceden, y como quiera que la suscrita Juez ha sido 

designada como Clavero para custodia de votos con respecto a la jornada electoral a 

efectuarse el próximo 29 de mayo de 2022, labor que implica su presencia hasta la 

finalización del proceso de escrutinio, procede el Despacho a reprogramar la 

audiencia señalada para el día 2 de junio del año en curso, para lo cual se fija la hora 

11:00AM DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2022 para adelantar audiencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P. Comuníquesele a las partes.  

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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Maria Angel Rincon Florido 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 2017-00263-00 ORDINARIO LABORAL DE RICARDO 

SANCHEZ CONTRA ARCOE S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con ocasión a una citación académica de 

la titular de este despacho prevista para el día en el que se llevaría a cabo la audiencia 

dentro del proceso que nos ocupa, esto es, el 26 de mayo del cursante año, se 

procede a reprogramarla y se fija a la 9:30 AM DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022, a 

efectos de adelantar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 del 

C.P.L.  

 

 

Comuníquesele a las partes. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00134-02 VERBAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. contra 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA – SECRETARIA DEL HÁBITAT y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 123 del expediente digital, y como 

quiera que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de 22 de abril del 

cursante año, este Despacho dispone:    

 

Requerir nuevamente al auxiliar de la justicia Edgar Jahir Rodríguez Rodríguez, para 

que dentro del término judicial de diez (10) días proceda a tomar posesión del cargo, 

conforme se ordenó en auto de 18 de marzo del año en curso; lo anterior ya que el 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en el parte final del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Comuníquesele.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2015-00280-00 ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE 

DESACATO de OLGA CECILIA DIAZ HERNANDEZ agente oficioso de su hijo 

JONATHAN STICK RIACHES DIAZ contra EPS ECOOPSOS. (Desacato). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 124 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone:  

 

Requiérase nuevamente por todos los medios más expeditos a la EPS ECOOPSOS 

para que dentro del término judicial de cinco (5) días, se pronuncie y/o acredite el 

cumplimiento de la orden puesta en conocimiento mediante proveído de 5 de octubre 

de esta anualidad. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2015-0093-00 ABREVIADO DE SERVIDUMBRE de 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN EPM contra GUZMAN BAYONA E HIJOS 

S. EN C. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 147 del expediente digital, este 

Despacho dispone:  

 

1. En atención a las manifestaciones hechas por la parte demandada, en el 

memorial agregado en el Archivo No. 136 de esta demanda, se requiere al auxiliar de 

la justicia Camilo Ernesto Flórez Torres, para que dentro del término judicial de quince 

(15) días, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la parte resolutiva 

del auto de fecha 14 de diciembre de 2021, esto es que, reintegre a órdenes de este 

Despacho, los dineros pagados dentro del presente asunto. Comuníquemele por 

todos los medios más expeditos y déjense las constancias a que haya lugar.  

 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, se le pone de presente 

al extremo pasivo que, fenecido el término concedido en este proveído, y si al mismo 

no se le da cumplimiento, se exhorta a esta parte demandante para que acredite dicho 

pago ante este Juzgado.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2014-00373-01 ORDINARIO de LUZ ELVIRA ROA DE 

MONROY y OTROS contra HENRY CANTOR BERNAL. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 37 del Cuaderno Principal, el 

despacho dispone: 

 

1. En atención al memorial allegado por la parte actora, se reconoce al abogado 

William Humberto Ardila Infante como apoderado judicial del extremo demandante, en 

la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado.      

 

2. Como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 4 de 

mayo del año en curso, requiérase nuevamente a los extremos del litigio para que den 

cumplimiento a dicho proveído. Comuníqueles por todos los medio más expeditos 

(teléfono, telegrama y correo electrónico), y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2008-00096-00 ORDINARIO LABORAL de LUZ MARINA 

PARRAGA ALONSO contra TELEXUA S.A. (Cobro de Condena) (Medidas 

cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 36 del Cuaderno Principal, el 

despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta el memorial allegado por la parte actora, incorporado en el pdf No. 

35 del plenario digital, en el cual informa que no ha realizado acuerdo conciliatorio con 

la ejecutada, y solicita se continúe con las acciones pertinentes. El mismo obre al 

proceso para los fines legales pertinentes. 

 

En consecuencia, el contenido del memorial descrito en el inciso anterior, póngase en 

conocimiento del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Soacha, para que adelante las actuaciones correspondientes solicitadas dentro de 

esta demanda. Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 26 de Mayo de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 68 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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